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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Bn  Za r a s o z a , en la Adminiatración del Bo^ 
UTÍn , ella en la Imprenta de la Caaa-HoBplcio

Misericordia.
Laa anacripcionea da fuera podrán hacen e 

remitiendo an importa en librania del Teaoro 
letra de fácil cobro.
El pago de la auscrlpelón adelantado.
La eorreapondencia ae remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

80 PESKTAS AL ANO.-MTKANJKRO. 46

íoe adíe toa y anuncios obligados ai pago de 
inserción, 25 céntimos de reseta por línea.

Las reclamacíonea de números se harán den
tro da ios cuatro días inmediatos á la fecha de 
loa que ae reclamen; pasado* éstos, la Adminfs* 
traefón sólo dará loa números, previo e' pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos ¿s peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LU
Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) , , 

Las disposiciones dol Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de le misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 27 Enero 1902).

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

MIo a n .
En el expediente de registro para la mina «Azu

cena», sita en Fayón, y en virtud del esorito pre
sentado por D. Manuel Iturralde, como apoderado 
de D. Mariano Martínez, vecino de Orense, he dio
tado con esta fecha el siguiente decreto:

«Vista la adjunta instancia de D. Manuel Itu- 
rralde, como apoderado de D. Mariano Martínez, 
vecino de Orense, por la que renuncia al registro 
de las 84 pertenencias que solicitó para la mina 
•Azucena», sita en Fayón, vengo en admitir la 
expresada renuncia y declarar sin curso y fenecido 
el expediente, y franco y registrable el terreno, 
ordenando que se publique esta resolución en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y que se devuelva al interesado 
el depósito que constituyó para atender á los gas
tos de demarcación. .

Lo qne se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

, Inmediatamente que loa 8re». Alcalde» y Secretarlos recibas 
! este Bo l bt ín , dispondrán que se fije un eiemplar en el sitio de co^ 

tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
1 Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa

bilidad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionado* 
¡ ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al । anal de cada semestre.

Zaragoza 27 de Enero de 1902.—El Gobernador, 
Jerónimo del Moral.

En el expediente de registro para la mina «Er- 
nesta», sita en Bijuesoa, y en virtud del escrito pre
sentado por D. Primitivo Fernández, vecino de Ga
llarla, he dictado con esta fecha el siguiente de
creto:

«Vista la adjunta instancia de D. Primitivo Fer
nández, vecino de Gallarla, por la que renuncia al 
registro de las 12 pertenencias que solicitó para la 
mina «Ernesta», sita en Bijuesoa, vengo en admi
tir la expresada renuncia y declarar sin curso y fe
necido el expediente, y franco y registrable el te
rreno, ordenando que se publique esta resolución 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y que se devuelva al intere
sado el depósito que constituyó para atender á los 
gastos de demarcación.»

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
couocimiento del público.

Zaragoza 27 de Enero de 1902.—El Goberna
dor, Jerónimo del Moral.

En el expediente de registro para la mina «Fe
lipa», sita en Bijuesoa, y en virtud del escrito pre
sentado por D. Primitivo Fernández, vecino de 
Gallarla, he dictado con esta fecha el siguiente 
decreto:

«Vista la adjunta instancia de D. Primitivo Fer
nández, vecino de Gallarla, por la que renuncia al 
registro de las 120 pertenencias que solicitó para 
la mina «Felipa», sita en Bijuesoa, vengo en ad
mitir la expresada renuncia, y declarar sin curso 
y fenecido el expediente, y franco y registrable el 
terreno, ordenando que se publique esta resolución
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en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y que se devuelva al intere
sado el depósito que constituyó para atender á los 
gastos de demarcación.»

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 27 de Enero de 1902.—El Gobernador, 
Jerónimo del Moral.

En el expediente de resgistro para la mina 
«Palmira», sita en Bijuesca, y en virtud del escrito 
presentado por D. Primitivo Fernández, vecino de 
Gal lar ta, he dictado con esta fecha el siguiente 
decreto:

«Vista la adjunta instancia de D. Primitivo Fer
nández, vecino de Gallaría, por la que renuncia al 
registro de las 120 pertenencias que solicitó para 
la mina «Palmira», sita en Bijuesca, vengo en ad
mitir la expresada renuncia y declarar sin curso y 
fenecido el expediente, y franco y registrable el 
terreno, ordenando que se publique esta resolución 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y que se devuelva al inte
resado el depósito que constituyó para atender á 
los gastos de demarcación.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 27 de Enero de 1902.—El Gobernador, 
Jerónimo del Moral.

SECCION QUINTA
Alcaldía de la S. H. y M. B. Ciudad de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Ensebio Molíns la insta
lación de una caldera de vapor en su fábrica de 
dulces, sita en la carretera de Valencia, núm. 228, 
cuyos planos obran en el expediente de su referen
cia, se abre información por espacio do 10 días en 
la que serán oídos Jos vecinos más próximos al lu
gar donde ha de establecerse la mencionada calde
ra, conforme á lo dispuesto en el art. 21 del Regla
mento vigente para la instalación de aparatos de 
vapor.

Lo que se hace público á efectos procedentes.
Zaragoza 27 de Enero de 1902.—Vicente Fornés,

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Manuel Abbad y Boned, Ingeniero 2.° del Cuer
po nacional de Minas y Jefe interino de este 
Distrito minero:
Hago saber: Que con fecha 19 de Septiembre 

del año próximo pasado presentó en el Gobierno 
civil de esta provincia D. Antonio Fleta Manjón 
una solicitud de registro de una mina de hulla ó 
carbón de piedra, titulada «Carmen», sita en tér 
mino de Villanueva de Gallego, en la partida El 
Prado. La extensión solicitada eran 64 pertenen
cias mineras, con arreglo á la designación que ha
cía el interesado:

Resultando que admitida la instancia y consti
tuido el depósito legal con solicitud de que la mina 
denunciada se entienda como de carbón mineral 
lignito, se anunció la petición en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  núm. 233, correspondiente al martes, 1.° de 
Octubre del mismo año 1901, señalándose el plazo

i de 60 días para que las personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de ese registro de
dujesen las reclamaciones oportunas:

Resultando que dentro de ese término se pre
sentó un escrito autorizado por la Junta de go
bierno del término de Rabal, oponiéndose á la 
concesión solicitada por entender que resultan per
judicados sus intereses, toda vez que La de quedar 
dentro del perímetro de las pertenencias mineras 
una gran parte de la acequia de aquel término, y 
según el art. 12 de la ley de 6 de Julio de 1859, 
reformada por la de 4 de Marzo de 1868, no pue
den abrirse catas ni practicarse otras labores mi
neras á menor distancia de 40 metros de -un edifi
cio, camino de hierro, carretera, canal, fuente, 
abrevadero ú otra servidumbre pública:

Resultando qne comunicado el escrito al denun
ciante contestó: que como no se trata de practicar 
catas ni labores de ninguna clase en la superficie 
y sí sólo de extraer del subsuelo el mineral denun
ciado, no tienen aplicación al caso presente las dis
posiciones legales invocadas por la Junta del tér
mino de Rabal, no siendo obstáculo al registro el 
hecho de que se cumplan los preceptos de los ar
tículos 6, 9 y 10 de la ley de Bases si las circuns
tancias lo exigiesen; por lo que propone se deses
time la pretensión deducida por la mencionada 
Junta:

Resultando que en 31 de Diciembre de 1901 el 
Sr. Gobernador civil decretó que pasase el expedien
te á informe de la Comisión provincial, la cual, en 
sesión secreta del día 10 de Enero acordó informar 
que procede desestimar el escrito presentado por 
la Junta de gobierno del término de Rabal y dis
poner que continúe sus tramites el expediente de 
que se trata;

El Sr. Gobernador, de conformidad con lo in
formado por la Comisión provincial, decretó en 22 
de Enero lo siguiente:

Visto el informe de la Comisión provincial, y de 
acuerdo con él se desestima la oposición presen
tada por la Junta de gobierno del término de Ra
bal al registro de la mina «Carmen» del término 
de Viilanueva de Gállego, debiendo en consecuen
cia seguir el expediente de dicho registro su tra
mitación. Comuniqúese esta resolución á los inte
resados y publique.se en el Bo l e t ín  Of ic ia l , con 
arreglo á lo que dispone el art. 24 de la ley de 6 
de Julio de 1859 reformada por la de 4 de Marzo 
de 1868.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se hace pú
blico en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
de los interesados y que puedan ejercer el derecho 
que les concede el art. 24 de la ley de Minas vi
gente de poder entablar por conducto de este Go
bierno civil el recurso de alzada ante el Ministerio 
dentro del plazo de 30 días.

Zaragoza 27 de Enero de 1902.—El Ingeniero, 
Jefe interino, Manuel Abbad.

BATALLÓN DEL REGIMIENTO INFmERÍA Di S. FERNANDO, N.’ H

COMISIÓN LIQUIDADORA
Esta Comisión pone en conocimiento del solda

do Alejandro Ortigas Vallejo, vecino de Tarazona 
(Zaragoza), que puede reclamar sus alcances con, 
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arreglo á lo dispuesto en Real orden oiroular de 
12 de Diciembre de último (D. 0. núm. 278).

Madrid 10 de Enero de 1902.—El Comandante 
Mayor, Federico G. de Salazar.—V.° B.°, el Coro
nel, Felipe Segara.

BISUELTO REGIMIENTO CÜBlllERÍA EXPEDICIONARIO DE BORRÓN 
TVtJTMT.

COMISIÓN LIQUIDADORA
Esta Comisión pone en conocimiento de los he

rederos del soldado fallecido Mariano Matad La- 
huerta, vecino de Tarazona (Zaragoza), que pueden 
reclamar sus alcances con arreglo á lo que dispone 
la Real orden oiroular de 12 de Diciembre último 
^D. O. núm. 278).

Valladolid 9 de Enero de 1902.—El Comandan
te Mayor, Rufino Sánchez.—V.° B.°, el Coronel, 
Torrentegui.

LA SOCIEDAD LITERARIA DE COLONIA 
PRIMER PALADIO GERMÁNICO DE JUEGOS FLORALES

Y EN SU NOMBRE

La ciudad de Zaragoza, Paladio de la misma Gaya Fiesta, á todos 
los ingenios españoles: Salud.

■ Por segunda vez os convocamos, egregios com
patriotas, en nombre de la ciudad hermana y de 
la Institución gemela. El primer domingo del mes 
de mayo del año actual, Colonia celebrará la cuarta 
fiesta de sus Juegos florales, apadrinados por Es
paña en su nacimiento y presididos por una Prin
cesa española en el año que acaba de pasar.

Para estos hermosos certámenes ha fundado el 
Paladio germánico de los Juegos florales un premio 
titulado Premio «Zaragoza» el cual, aunque 
lleva el nombre de esta ciudad, no en honor de ella, 
sino de la Madre Patria Española lo han creado los 
buenos amigos de España.

El tema designado para este año, según la Carta 
de Fundación, es « Una composición poética escrita 
en lengua castellana, con libertad, de metro, rima y 
extensión y cuyo asunto sea glorificar á la Santísi
ma Virgen Madre de Dios bajo la advocación del 
Pilar. "

Una pluma de oro adornada con ricos esmaltes 
es la joya ofrecida al vencedor, el cual, al concurrir 
por sí ó por delegado suyo á la Fiesta Solemne de 
los Juegos florales del Rhin, será honrado allí 
como representación viva y gloriosa de España: 
puestos de pie, para más honor, lo recibirán los 
primeros Magistrados y ciudadanos de la Augusta 
Colonia, y nuestro himno nacional le dará la bien
venida. ,

Poetas españoles: si sentís ambición de gloria 
Venid á este certamen, donde podréis hallarla tal, 
cual en pocas ocasiones se ofrece; si puede más 
vuestra modestia, vencedla y no os dejéis caer en 
el retraimiento: pepsad que la gratitud nacional 
exige que mostréis todo vuestro aprecio al Premio 
«Zaragoza» pretendiéndole, y que en este certa
men luchen los mejores, pues de él ha de salir 
quien lleve en tierra extranjera la representación 
de España: ningún buen español, aunque sea prín
cipe de las letras, puede aspirar á mayor gloria.

Recibirá vuestras composiciones anónimas el Se
cretario del Exorno. Ayuntamiento de Zaragoza; 
cada trabajo llevará un tema, el cual irá escrito en 
una carpeta cerrada que contenga el nombre y las 
señas del domicilio del autor.

Vuestras poesías habrán de ser originales, inédi
tas y no recompensadas en anteriores certámenes.

Hasta el último día del próximo mes de Marzo 
aguardaremos vuestras obras; que Dios os ilumi
ne hasta entonces, y luego á los que han de juz
garlas. ,

Dado en la ciudad de Zaragoza, el día de San 
Ildefonso, año del Señor de mil novecientos dos.— 
El Alcalde de Zaragoza, Jefe de la Obra de los 
Juegos, Vicente Fornés y Gallart.—El Presidente 
del Cuerpo de Mantenedores, Mariano de Paño y 
Ruata.—Mantenedor, Florencio Jardiel; Mantene
dor, Domingo de Lizaso y Ascárate; Mantenedor, 
Mariano Ripollés y Baranda; Mantenedor, Mar- 
celiano Isábal y Bada; Mantenedor, Eduardo Iba
rra y Rodríguez; Mantenedor, Juan Moueva y Pn- 
yol.—El Secretario del Cuerpo de Mantenedores, 
Carlos Riva y García.—Es copia, Juan Moneva 
Puyol.

RECAUDACION DEL MIAGEME PIIOVINCIAL
Desde el l.° al 25 del próximo Febrero, y horas 

de las nueve á trece y de dieciseis á las dieciocho, 
estará abierta la recaudación del primer trimestre 
del actual ejercicio y anteriores en las oficinas del 
«Crédito provincial», calle de San Miguel, núm. 13; 
debiendo advertir, que pasado dicho plazo, se re
mitirá la relación de deudores á la Excma. Dipu
tación provincial, para que, sin más aviso, expida 
el correspondiente despacho de apremio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, en cumplimien
to del caso cuarto de la condición 9.a del con
trato de arriendo.

Zaragoza 24 de Enero de 1902.—El Gerente, 
Bonifacio García.

SEOO10N SEXTA
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo y recargos autorizados 
por el impuesto de consumos para el presente año 
de 1902, el Ayuntamiento y Junta municipal de 
asociados de esta villa, acordó proceder al arriendo 
á venta libre de todas las especies, por un período 
de tres años, bajo el tipo y condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría municipal, cuya 
primera subasta tendrá lugar el día 19 del actual, 
y hora de diez á doce de su mañana, en la Sala 
Consistorial. De no resultar licitadores, se celebra
rá la segunda el 26 del corriente, en igual hora y 
local, sirviendo el importe de las dos terceras par
tes del tipo señalado á la primera y por término de 
un año solamente. Si esta segunda subasta no die
ra tampoco resultado, se procederá al arriendo con 
venta á la exclusiva por un año de los grupos da 
líquidos, sal y carnes, con sujeción á reglamento, 
cuyas subastas, caso necesario, se verificarán los 
días 2, 9 y 16 del próximo mes de Febrero, en la
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misma hora y local que las anteriores, cuyo pliego 
de condiciones estará igualmente de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Aranda de Moncayo 12 de Enero 1902.—El Al
calde, Florencio Gea.

Por acuerdo de la Corporación, en el día 9 de 
Febrero próximo, á las diez, en esta Sala Cunsis- 
torial, tendrá lugar el arriendo üe los pesos y me- 
didar de esta localidad para el presente afio, bajo 
el tipo de 1.000 pesetas, y con arreglo á las bases 
o condiciones que obran en el expediente respecti
vo, que se encuentra de manifiesto al público en 
esta Secretaría.

Villafeliche 27 de Enero de 1902.—El Alcalde, 
Melchor Romeo.

Ignorándose el paradero del mozo Emilio Ola- 
vería Gabarro, natural de este pueblo, como igual
mente el de sus padres Francisco y Vicenta, y ha
biendo sido incluido en el alistamiento del mismo, 
para el reemplazo del año actual, se le cita por 
mediordel presente edicto, para que el día 8 del pró
ximo mes de Febrero, y hora de las diezde su ma
ñana, comparezca en la Casa Consistorial de este 
pueblo, al acto de rectificación definitiva y cierre 
del alistamiento, y el día 9, á las siete de la ma
ñana, pura el acto del sorteo general.

Cinco Olivas 26 de Enero de 1902.—El Alcalde, 
Pascual Gracia.—P. A. del Ayuntamiento, Cle
mente Lázaro, Secretario. .

El padrón de cédulas personales de esta villa, 
para el año 1902, se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
ooho días, para que en dicho período hagan las 
reclamaciones que crean pertinentes.

Paniza 27 de Enero de 1902.—El Alcalde, Ma
riano Higuera.

SECCION SEP1UMA~"
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar .
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instruc

ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Gerardo Sánchez, de 20 años de 
edad, natural de Béjar, de oficio zapatero, sin do
micilio conocido, cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran; para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que se in
serte la presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núme
ro 64, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en cansa que contra el mismo y otros se 
instruye sobre hurto de un carnero; apercibiéndo
le que de no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino, así civiles como militares 
y muy especialmente á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles de esta capital, á mi disposición, del 
referido procesado.

Dado en Zaragoza á 25 de Enero de 1902.— 
Francisco Hueso.—Luis Moliner.

Cédula de ci i ación
En providencia que con esta fecha ha dictado el 

Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de 
esta ciudad, en la causa instruida contra Higinio 
Silva Gutiérrez y otros, sobre robo de efectos, ha 
acordado se cite, mediante la presente cédula, que 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, á Angel Galizabal Cebada, que residía en esta 
población, y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que comparezca en calidad de testigo ante la Ex
celentísima Audiencia provincial de esta capital el 
día 7 de Febrero próximo viniente, á las diez y 
treinta minutos, á la vista en juicio oral de la cau
sa al principio nombrada; bajo apercibimiento que 
de no comparecer incurrirá en la sanción que esta
blece la ley de Enjuiciamiento criminal.

Zaragoza 27 de Enero de 1902.—El Escribano, 
Enrique Casamayor, Habilitado.

Bclchite.
D. José Reynoso y Biurrun, Juez de primera ins

tancia de Belchite:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias en expediente de exacción de costas 
de incidente de declaración de pobreza de Pascual 
Aniesa Ansón, para litigar en interdicto de reco
brar la posesión, instado por D. José y D. Carlos 
Casamayor Ansón, contra dicho Aniesa, se sacan 
á la venta en pública subasta, bajo el tipo de su ta
sación los bienes siguientes, sitos en término de 
Az uara:

1 .” Un campo de tierra blanca en el Soto, parti
da de Calabaza, de cabida 17 áreas y 82 oentiáreas* 
linda al N. con acequia, al S. con río, al E. con 
Santiago Marín y ai O. con Bartolomé Arroyo: ta
sado en 625 pesetas.
, 2.° Un campo en el Plano bajo, de cabida 35 
áreas y 75 oentiáreas; linda al N. con herederos de 
Antonio Tomás, al 8. con camino, al E. con D.* Jo
sefa Pelayo y al O. con Jerómo Ansón: tasado en 
150 pesetas.

3 .° Otro campo olivar en Plano bajo, de 53 
áreas y 58 oentiáreas de cabida; linda*al N. con 
Josefa Gralls, al S. con camino, al E. con Josefa 
Tomás y al O. con Marcelino Marín: tasado en 150 
pesetas; y
, 4.° Otro campo en Fuendegar, de cabida 26 
áreas y 72 oentiáreas; linda al N. con acequia, al 
S. oon río, al E. con José Tomás y al O. con here
deros de Manuel Aloonchel: tasado en 1.125 pese
tas: éste es oon la arboleda.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
26 de Febrero próximo venidero, á las diez: se ad
vierte que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; que para to
mar parte en la subasta deberá depositarse previa
mente en la mesa judicial el 10 por 100 de la ta
sación y que serán de cuanta del rematante la pro
visión de títulos de dichas fincas.

Dado en Belohite á 24 de Enero de 1902.—José 
Reynoso.—D. 8. O., Miguel López.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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